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Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad: 631304003001-2023-00096-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.983 
 
 
En cumplimiento del art. 443 del C.G.P. se corre traslado al ejecutante por el término 
de diez (10) días de las excepciones de mérito presentadas por el apoderado de la 
parte demandada1, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 No 043 del expediente. 
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